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Artículo cuarto.—La tutela de este Conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado n Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1803/1966, de 16 de junio, por el que se 
reconoce validez académica oficial, con el grado de 
Conservatorio elemental, a los estudios del Conser
vatorio Municipal de Burgos.

Con el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza 
musical en Burgos, atendiendo a la petición formulada por el 
Ayuntamiento, de acuerdo con el informe del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede la validez académica oficial, 

con el grado de Conservatorio elemental de Música, a las ense
ñanzas del actual Conservatorio Municipal de dicha ciudad.

Artículo segundo.—Dicho reconocimiento estará condicionado 
al mantenimiento de las enseñanzas mínimas prevenidas para el 
grado elemental por el artículo quinto del Decreto orgánico de 
Conservatorios de quince de junio d< mil novecientos cuarenta 
y dos.

Artículo tercero.—El nuevo Conservatorio elemental de Mú
sica de Burgos seguirá dependiendo, a efectos económicos y del 
Estatuto de su personal docente, de la Corporación Municipal, 
pero quedará sometido al régimen común docente de os Conser
vatorios del Estado y a la Inspección General de Conservatorios.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las medidas complementarias que puedan ser necesa
rias para la ejecución del presente Decreto

Así lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1804/1966, de 16 de junio, por el que se 
acepta la donación. de terreno hecha por él Ayun
tamiento de La Roda (Albacete) para la cons
trucción de un Instituto Técnico de Enseñanza 
Media.

Por el Ayuntamiento de La Roaa (Albacete) ha sido cedida 
gratuitamente al Estado una parcela de terreno, con una super
ficie de diez mil metros cuadrados, radicada en dicho término 
municipal, a segregar de otra mayor propiedad del Ayuntamien
to, inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda al 
tomo setenta y dos, libro trece, folio ciento diecinueve, finca se
tecientas nueve, inscripción décima.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
Nacional la edificación de dicho Centro de Enseñanza, e incoado 
el oportuno expediente, en el cual la Dirección General del Pa
trimonio del Estado manifiesta su conformidad a que se acepte 
la donación con arreglo al apartado B) del artículo cuarenta y 
tres de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, procede aceptar aquella donación al Estado a que 
antes se alude, hecha por ia Corporación Municipal citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de jimio de mil novecientos sesenta y seis.

DISP ONGO :
Artículo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de La Roda (Albacete) de una parcela de 
terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, radicada en 
dicha localidad, y lindante al Norte, calle travesía Campo de De
portes; al Sur, con José María Fernández; Este, resto de la finca 
matriz, propiédad del Municipio, y Oeste, Campo de Deportes 
Municipal. Este solar tiene forma rectangular, con una longitud 
de ciento cuarenta y cinco c< ma ochenta y siete metros en sus 
lados mayores, sesenta y siete coma cuarenta en su lado Este y 
sesenta y nueve metros al lado Oeste. Esta parcela se destinará 
a construcción de un Institutc Técnico de Enseñanza Media y 
servicios anejos al mismo.

Artículo segundo.—Los citados terrenos deberán ser incorpo
rados al Inventario de Bienes del Estado, ser inscritos en el 
Registro de la Propiedad a nombre de este y adscribirse al Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional dependiente 
del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional, 
a través de la Dirección General de Enseñanza Media, se lle
varán a cabo los trámites necesario^ para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto, y se faculta al Director 
general de Enseñanza Media o funcionarlo en quien expresamen
te delegue para que concurra al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1805/1966, de 16 de junio, por el que se 
acepta la donación de terreno hecha por él Ayun
tamiento de Tarancón (Cuenca) para la construc
ción de un Instituto Técnico de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) ha sido ofrecida 
gratuitamente al Estado una parcela de terreno con una super
ficie de siete mil ciento once metros cuadrados, radicada en dicho 
término municipal, e inscrita en aquel Registro de la Propiedad 
al tomo doscientos cincuenta y ocho, libro treinta y cuatro, folio 
doscientos dos, finca siete mil cuarenta y cuatro, inscripción 
primera, con destino a la construcción de un Instituto Técnico 
de Enseñanza Media.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
Nacional la edificación de dicho Centro de Enseñanza e incoado 
el oportuno expediente, en el cual la Dirección General del Pa
trimonio del Estado manifiesta su conformidad a que se acepte 
la donación con arreglo al apartado B) del artículo cuarenta y 
tres de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin- 
cunta y ocho, procede aceptar vauella donación a1 Estado a que 
antes se alude, hecha por la Corporación Municipal citada

En su virtud, a propuesta de Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) de una parcela de 
terreno de siete mil ciento once metros cuadrados de superficie, 
radicada en dicha localidad situada en la calle del Hotel, y lin
dante por la derecha entrando. edificio de proDiedad muni
cipal y destinada a cuartel de la Guardia Civil; por la izquierda» 
con finca de don José Maria Ramírez Catalán y finca de here
deros de Estanislao Rosado y doña Guadalupe Parada Vera, 
y al fondo con carretera Toledana Esta parcela se destinará 
a construcción de un Institutc Técnico de Enseñanza Media y 
servicios anejos al mismo.

Artículo segundo.—Los citados terrenos deberán ser incorpo
rados al Inventario de Bienes del Estado, ser inscritos en él 
Registro de la Propiedad a nombre de éste y adscribirse al Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional dependiente 
del Ministerio de Educación Nacional

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional, 
a través de la Dirección General de Enseñanza Media se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al Director gene
ral de Enseñanza Media o funcionarlo en quien expresamente 
delegue para que concurra al otorgamiento de la correspondien
te escritura.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de jimio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1806/1966, de 16 de junio, por él que se 
crea una Sección Delegada mixta en Fdbero (León), 
dependiente del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ponferrada.

La Ley once/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de 
abril («Boletín Oficial dei Estado» del dieciséis), estableció la 
posibilidad de crear nuevos tipos de Centros de Enseñanza Me
dia en los que pueda acogerse a los alumnos de Bachillerato 
que no puedan ser atendidos en los actuales Institutos Nacionar 
les de Enseñanza Media

Estos nuevos Centros se denominan Secciones Delegadas de 
los Institutos y se regulan por Decreto noventa y uno/mil nove-


